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SERVICIO SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN SOCIAL CAPÍTULO 09

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2019

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de proyectos 
financiados con la línea 
concursable del FISP con 
supervisión en terreno, 
respecto del total de 
proyectos financiados con la 
línea concursable y 
adjudicados en el año t-1 y 
que estén vigentes en el año t.

(Número de proyectos 
financiados con la línea 
concursable FISP con 
supervisión en terreno en 
el año t/Número total de 
proyectos financiados con 
la línea concursable y 
adjudicados en el año t-1 
y vigentes en el año t)*100

             73 %
[(58 /79 )*100]

10.00 1

2 Porcentaje de medidas para la 
igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año t

(Número de medidas para 
la igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año 
t/Número de medidas para 
la igualdad de género 
comprometidas para el 
año t en Programa de 
Trabajo)*100

            100 %
[(4 /4 )*100]

20.00 2

3 Porcentaje de controles de 
seguridad de la información 
implementados respecto del 
total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

(N° de controles de 
seguridad de la Norma 
NCh-ISO 27001 
implementados para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información al año t/N° 
Total de controles 
establecidos en la Norma 
NCh-ISO 27001 para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información en el año t)
*100

             54 %
[(61 /114 )*100]

10.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 40.00%)

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de ejecución de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 en 
el año t, respecto del 
Presupuesto inicial de Gasto 
de subtítulos 22 y 29 año t

(Gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el año 
t/Presupuesto ley inicial de 
Gasto subtítulos 22 y 29 año 
t)*100

            100 %
[(5378389 /5378389 )

*100]

5.00 3

2 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía 
(CTE)  en el año  t/Superficie 
Total (ST) del conjunto de 
edificaciones utilizadas por 
el servicio en el año t

X 20.00

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 30.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 40.00 3

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 30.00 3

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 30.00 4

Total 100.00 10



3 Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en el mes de 
diciembre del año t respecto a 
la ejecución del gasto total del 
 año t

(Gastos ejecutados en el 
mes de diciembre año t/Total 
de gastos ejecutados en el 
año t)*100

             18 %
[(4244704 /23581689 )

*100]

5.00

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de usuarios 
satisfechos con los cursos del 
programa de capacitación 
dirigido a formuladores y 
evaluadores de iniciativas de 
inversión en el año t.

(Número de usuarios 
satisfechos con los cursos 
del programa de 
capacitación del año t 
/Número total de usuarios 
que participan en los 
cursos del programa de 
capacitación en el año t)
*100

             88 %
[(149 /169 )*100]

10.00 4

2 Tiempo promedio de trámites 
finalizados

Sumatoria de días  de 
trámites solicitados por los 
usuarios, finalizados al 
año t/Nº Total de trámites 
solicitados por  los 
usuarios, finalizados  en el 
año t

X 5.00 5

3 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos en año t

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos en 
año t)*100

             90 %
[(18 /20 )*100]

5.00

4 Porcentaje de trámites 
digitalizados con registro de 
transacciones al año t 
respecto del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites del año 
t-1

(N° de trámites 
digitalizados con registro 
de transacciones al año 
t/N° total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites del año t-1)*100

X 10.00

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 30.00%)

Notas:

1 a)  Los proyectos financiados son aquellos que se encuentran bajo la línea concursable del Fondo de Iniciativas de 
Superación de la Pobreza (FISP).
b) La supervisión técnica consiste en la verificación, revisión y observación de la ejecución del proyecto en terreno, a fin 
de establecer el cumplimiento de objetivos y actividades del proyecto, conforme al estándar definido en éste.
c) La supervisión en terreno la realizan los profesionales de la División de Cooperación Público-Privada, quienes 
consignarán la información en la respectiva Ficha de Supervisión desarrollada para estos efectos.
d) Los campos de la ficha de supervisión para el evaluador no son todos obligatorios.
e) La metodología de evaluación será flexible, ya que se debe adaptar a cada circunstancia y realidad de evaluación del 
proyecto.

Sistema Nombre Indicador Transversal N° de 
Compromisos

N° Compromisos 
Específicos (sólo 
indicador género)

Equidad de Genero Porcentaje de medidas para la igualdad de género del 
Programa de Trabajo implementadas en el año t

4 6

Seguridad de la Información Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

61 0

Trámites Digitalizados Porcentaje de trámites digitalizados con registro de 
transacciones al año t respecto del total de trámites 
identificados en el Registro Nacional de Trámites del año 
t-1

2 0

Compromisos Indicadores Transversales

Modificación de Contenido Programa Marco

Objetivo Indicador/Sistema Modificación

Gestión Eficaz Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el año t.

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión Eficaz, de acuerdo al 
Programa Marco del PMG 2019 definido en Decreto 324, con 
excepción del indicador Tasa de Accidentabilidad por accidentes del 
trabajo en el año t"



2 1. El Programa de Trabajo se compone de medidas que deben cubrir aspectos relevantes de la gestión institucional en 
base a las Definiciones Estratégicas presentadas en el Formulario A1, al Plan de Igualdad entre mujeres y hombres, a la 
Agenda de Género Gubernamental del período 2018-2022 y centradas principalmente en la ciudadanía. 
2. Las medidas para la igualdad de género son un conjunto de indicadores de desempeño y/o actividades estratégicas 
que abordan programas, líneas de trabajo y/o acciones estratégicas que están orientados a contribuir en la disminución de 
inequidad(es), brecha(s) y/o barrera(as) de género, correspondiente al ámbito de acción del Servicio. 
3. Las medidas deben estar vinculadas a los productos estratégicos que serán revisados por la Subsecretaría de la Mujer 
y la Equidad de Género que aplican enfoque de género según lo definido en el Formulario A1 2019 de Definiciones 
Estratégicas de la Institución. 
4. Las  medidas para la igualdad de género  comprometidas para el año t, serán parte de un programa de trabajo 
elaborado en el año t-1 y revisado por la Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género, la que emitirá opinión técnica 
al respecto a más tardar el 15 de diciembre del año t-1. El Programa de trabajo, además, deberá contar con la aprobación 
del jefe Superior del Servicio
5. El Programa debe contener las siguientes medidas: 
a. Diseño y/o actualización, cuando corresponda, de indicadores de desempeño que midan directamente inequidades, 
brechas y/o barreras de género.
b. Medición de indicador(es) diseñados en el año 2018. La medición corresponde a los valores efectivos al 30 de junio y al 
31 de diciembre del año 2019, y cuando sea factible para años anteriores. En el Programa de Trabajo se detallarán el(los) 
indicador(es) a medir. 
c. Incorporación, para los casos nuevos o sin implementar al 31 de diciembre del año 2018, de datos desagregados por 
sexo en: (a) sistemas de información que administre el Servicio que contengan datos de personas, (b) estadísticas 
oficiales que dispongan de información asociadas a personas, y (c) estudios públicos cuyo objetivo de investigación estén 
referidos a personas. Para la medida desagregar datos por sexo, en el Programa de Trabajo se deberá definir el alcance, 
detallando en qué sistemas de información, estadísticas y estudios aplicará en el año 2019. 
6. Adicionalmente, se podrá incorporar como medida del Programa de Trabajo:
d. Capacitación en género a funcionarios y funcionarias del Servicio. (i) Se entenderá por capacitación en género a los 
cursos, programas formativos y talleres cuyos objetivos se orienten a transferir conocimientos y estrategias metodológicas 
para disminuir y/o eliminar inequidades, brechas y barreras de género asociadas al desarrollo de competencias laborales 
para una mejor provisión de productos y Servicios de la institución.  (ii) Las actividades de capacitación que se 
comprometan deberán estar incluidas en su Plan Anual de Capacitación.
e. Cumplimiento de metas de Indicadores de desempeño de continuidad y/o que hayan sido medidos en años anteriores, 
y de acciones estratégicas que no sean posibles de ser medidas a través de indicadores (nuevas políticas y programas, 
legislaciones, otros).  
7.  Una medida se considerará implementada cuando: 
- Se cumple con la realización del 100% de la actividad planificada y/o cumple en al menos un 100% la meta en caso de 
indicadores de desempeño, 
- Es posible verificar la realización de la medida y/o  los valores a través de sus medios de verificación, y 
- La información entregada y/o los valores efectivos informados son consistentes con lo informado en los medios de 
verificación.

4 La Subsecretaría de Evaluación Social, a través de la División de Evaluación Social de Inversiones, ejecuta anualmente 
en conjunto con las Seremis de Desarrollo Social, un plan de capacitación orientado a los formuladores y evaluadores de 
iniciativas de inversión pública, con el objeto entregar las herramientas necesarias para generar proyectos viables, 
financiables y sustentables en el marco del Sistema Nacional de Inversiones.

a) El nivel de satisfacción se determinará por intermedio de la pregunta de satisfacción global, parte de la encuesta de 
satisfacción que se aplica una vez finalizado el curso, cuya escala de medición es de 1 a 5, siendo 1 "Muy Malo" y 5 "Muy 
Bueno". La encuesta de satisfacción será entregada a los usuarios que participaron y finalizaron los cursos del programa 
de capacitación: Cursos Avanzados y Diplomado de Preparación y Evaluación de Proyectos. Se excluye de la medición 
aquellos usuarios que hayan desertado del programa.

b) Se entenderá por satisfecho a aquellos usuarios que seleccionen las categorías de "Bueno" y "Muy bueno".

c) Se consideran los cursos a cargo del Nivel Central.

d) La medición se realizará sobre los cursos realizados en la modalidad presencial.

5 a) El trámite a medir en el indicador 'Tiempo Promedio de Trámites finalizados' en 2019, corresponde al trámite código 
35232 del Registro Nacional de Trámites del Estado, denominado: 'Postulación Fondo Concursable Chile de Todas y 
todos: Línea de Acción Social y Línea de Análisis de Experiencia? .
b) Este trámite se inicia con la postulación que las instituciones hacen de sus proyectos sociales para concursar por 
financiamiento al Fondo de Iniciativas para la Superación de la Pobreza (FISP), y concluye con transferencia de los 
recursos a la institución reflejada en la Cartola Bancaria del Servicio y el Detalle Nómina de Pago.

3 Para la evaluación de este indicador se considerarán los incrementos presupuestarios que afecten los subtítulos 22 y 29, 
financiados con transferencias consolidables desde otros Servicios.
Se considerará en la medición del indicador lo señalado por el servicio referente a:"La meta comprometida para el año 
2019 se establece en base al traspaso anual de recursos desde la Transferencia Corriente desde el Subtítulo 24.01.330 
'Encuesta CASEN' al Subtítulo 22, con la finalidad de financiar, entre otros, los costos de los procesos licitatorios 
levantamiento de la encuesta y su supervisión externa."


